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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden creando en la capital de Cas* 
tellón un Jurado de Urgencia pa* 
ra conocer y sancionar los hechos a 
que se refiere el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre úl* 
timo*—Página 712.

Nombrando Juez interino para ins* 
trucción de sumarios de rebelión 
y sedición, con jurisdicción en la 
provincia de Castellón, a D* José 
Ordás Avecilla*—Página 712.

Otra nombrando Juez de primera ins* 
tancia de Castellón con carácter in* 
terino a D* Manuel Aragonés Cu* 
cala*—Página 712.

Otra acordando constituir en Mála* 
ga un Jurado de Urgencia para co* 
nocer y sancionar los hechos a que 
se refiere el artículo segundo del 
Decreto de i o de Octubre últi* 
mo*—Página 712.

Otra designando para el cargo de 
Presidente y Secretario, respectiva* 
mente, del Jurado de Urgencia 
creado en Málaga, a D* Benito Lu* 
na Anoria y Juan Piñeiro Nova* 
les*—Página 712.

Otra designando para el cargo de 
Presidente y Secretario del Jurado 
de Urgencia creado en Castellón 
a D* Francisco Ayinent Gimeno y 
D. Enrique Soler Avinent, respec* 
tivamente*—Página 713.

Ministerio de Hacienda
V

Orden creando, para atenciones del 
Instituto de Carabineros, una sec* 
ción de Servicios Sanitarios^ nom* 
branda Jefe de la misma a D* Ju* 
lio Bejarano Lozano*—Página 713.

Ministerio de Marina y Aire

Orden circular concediendo aumen
to de jornal a los obreros de Avia* 
ción*-—Página 713.

Otra ídem concediendo el empleo 
de Brigada de Aviación al Sargen* 
to D* Rafael Sirvent Miralles*— 
Página 714.

Otra ídem id* el empleo de Alférez 
de Aviación al Sargento D* Ana* 
nías Sanjuán Alonso*—Pág* 714.

Otra ídem id* el ascenso al empleo 
que se indica al personal de las 
fuerzas aéreas que figura en la si* 
guiente relación, que principia en

D* Alejandro Ramos Giménez y 
termina con D* Salvador Martínez 
Conesa*—Página 714.

Otra ídem id* concediendo el empleo 
de Capitán a D. José Arcega Náje* 
ra y tres más*—Página 715.

Otra ídem id* disponiendo cause baja 
en el Cuerpo de Aviación el Gapi* 
tán D* Martín Petric Viela*—Pági
na 715.

Otra ídem, concediendo el reingreso 
en el Arma de Aviación Militar 

con el empleo de Teniente a D. 
José Escobar Páyales*—Página 716

Otra ídem disponiendo pase desti* 
nado al Centro administrativo de 
la primera región aérea el Capi* 
tán de Aviación D. Pedro Castillo 
Morales*—Página 716.

Otra ídem concediendo el reingreso 
en activo con carácter provisional 
al Ayudante auxiliar mayor de In* 
fantería de Marina retirado extra* 
ordinario D* José Beltrán Bata* 
11er*—Página 716.

Otra ídem disponiendo se ordene la 
militarización de los inscritos de 
Marinería de la comprensión de la 
Base Naval de Cartagena pertene* 
cientes al reemplazo de i932"33 Y  
34*—Página 716.
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Ministerio de Gobernación

Orden disponiendo que el Decreto 
fecha 14 de Noviembre sobre ñor" 
mas para cubrir vacantes de Ofi- 
cíales subalternos» Suboficiales y 
Sargentos en las antiguas Compa
ñías de Asalto» Seguridad y Meca
nizadas» así como Escuadrones» nc 
se aplicará a las fuerzas de Catalu
ña hasta que quede hecha la debi
da separación entre las mismas y 
las que con iguales fines dependen 
de la Generalidad de 'Cataluña.— 
Página 716.

Otra ídem pasen destinados en co
misión a la Comandancia de Ma
drid el Capitán y Teniente de la
Guardia Nacional Republicana don

*

Damián Chicharro Vega y D. An
tonio Escobar Valtierra». respecti

vamente» y que el Teniente don 
José Velázquez Gil pase destinado 
igualmente en comisión al 14 

Tercio y sin derecho a dietas.— 
Página 717.

Otra ídem pase destinado en comi
sión a la Inspección general de la 
Guardia Nacional Republicana el 
Alférez de dicho Cuerpo D. Juan 
Navarro Márquez.—Página 717.

Otra ídem causen baja en el Insti
tuto de la Guardia Nacional Repu
blicana los guardias de la Coman
dancia de Alicante y Ciudad Real» 
respectivamente, Bartolomé Martí
nez Grao y Rosario Gómez Gon
zález.—Página 717.

Otra ídem causen baja en el Institu
to de la Guardia Nacional Repu
blicana los guardias de la Coman
dancia de Alicante Francisco Mira

Rico y Antonio Beltrán Mone- 
rris.—Página 717.

Ministerio de Agricultura

Orden acordando la separación defi
nitiva del servicio del Ingeniero 
Agrónomo D. Carlos Casado de la 
Fuente y del Director de la Esta
ción Enotécnica de Cette D. Ela
dio Asensio.—Página 717.

Ministerio de Comunicacio

nes y Marina Mercante

Orden disponiendo se anule la Or
den circular de 16 de Octubre úl
timo en el sentido que se indica.— 
Página 718.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 10 de Octu

bre anterior,

Este Ministerio ha acordado la cons

titución en esa capital de un Jurado de 

Urgencia para conocer y  sancionar los 

hechos a que se refiere el artículo se

gundo del mencionado Decreto.

Lo que comunico a V . I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

P. D.,

E l Subsecretario, 

M. S A N C H E Z  R O C A  

Iltmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Castellón de la Plana.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha acor

dado nombrar Juez interino para la ins

trucción de sumarios por rebelión y  se

dición a D. José Ordas-Avecilla Díaz 

con jurisdicción en esa provincia.

Lo que comunico a V. I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

P. D.,

E l Subsecretario, 

M. S A N C H E Z  R O C A  

Iltmo. Sr. Presidente ñe la Audien

cia de Castellón de la Plana.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha acor

dado nombrar Juez de primera Instan

cia e Instrucción de esa capital con ca

rácter interino a D. Manuel Aragonés 

Cucala.

Lo que comunico a V . I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de noviembre de 1936.

P. D .,

E l Subsecretario, 

M. S A N C H E Z  R O C A

Iltmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Castellón de la Plana.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en el Decretó de 10 de Oc

tubre anterior,

Este Ministerio ha acordado la cons

titución en esa capital de un Jurado de 

Urgencia para conocer y  sancionar los 

hechos a que se refiere el artículo se

gundo del mencionado Decreto.

Lo que comunico a V . I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

P. D.,

E l Subsecretario, 

M. S A N C H E Z  R O C A  

Iltmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Málaga.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 10 de Oc

tubre pasado,

H e designado para el cargo de Pre

sidente del Jurado de Urgencia creado 

en esa capital por orden de esta fecha 

a D. Benito Luna Anoria, y  para el de 

Secretario a D. Juan Piñero Novales, 

debiendo V . I. requerir a los partidos 

del Frente Popular y  Organizaciones 

Sindicales para que a su vez hagan las 

designaciones de los Jurados que han 

de integrarle. .
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Lo que comunico a V . I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

P. D.,

E l Subsecretario,

M. SA N CH E Z ROCA 

Iltmo. Sr. Presidente de la Audien

cia de Málaga.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 10 de Octu

bre anterior,

He designado para el cargo de Pre

sidente del Jurado de Urgencia creado 

en esa Capital por orden de esta fecha 

a D. Francisco Avinent Gimeno y para 

el de Secretario a D. Enrique Soler 

Avinent, debiendo V. I. requerir a los 

partidos del Frente Popular y Organi

zaciones Sindicales para que a su vez 

hagan las designaciones de los Jurados 

que han de integrarle.

Lo que comunico a V . I. a los efec

tos oportunos.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

P. D.,

E l Subsecretario, 

M. SA N CH EZ ROCA 

'Iltm o. Sr. Presidente de la* Audien- 

cia de Castellón de la Plana.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N

Las necesidades de orden sanita

rio del personal del Instituto de C a

rabineros, hoy com batiendo en defen

sa de la  R epública dem ocrática y  que 

pronto contará en sus filas a más de 

30.000 individuos, precisa de la  de

bida atención, dotando al mismo de 

personal facu lta tivo  y medios para 

atender a heridos y  enfermos con la  

urgencia necesaria, por lo que, y  en 

su vista,

E ste  M inisterio ha resuelto lo si

gu ien te;

A rtículo prim ero. P ara atender 

las necesidades sanitarias del In sti

tuto de Carabineros, tanto en lo que 

se refiere a  los heridos en cam pana 

como a la  enferm ería corriente, se 

crea, dependiendo directam ente del 

Subsecretario de este departam ento, 

una Sección de Servicios Sanitarios.

A rtícu lo  segundo. L a  Sección, que 

estará dirig ida  por un facu ltativo  

asim ilado a Coronel, se d iv id irá  en 

dos N egociad os: uno de M edicina y 

otro de C irugía . A l frente de cada 

uno de los cuales figurará otro fa 

cu ltativo , con asim ilación de T en ien 

te Coronel.

A rtículo  teicero. P a ia  el servicio 

de los batallones de Carabineros en 

cam paña y Com andancias generales, 

se designara, a propuesta de la  S ec

ción de Servicios Sanitarios, el per

sonal facu ltativo  que se preciso, si

m ilarm ente á las dotaciones que en 

el E jército  figuren y las unidades co

rrespondientes.

A rtícu lo  cuarto. E l personal de

signado quedará asim ilado a los em

pleos de Com andante, Capitán  y  T e 

niente, según proceda, y  en la  pro

porción que a  propuesta de la  Sec

ción se acuerde.

A rtícu lo  quinto. Todo el personal 

facu ltativo  gozará de las considera

ciones, sueldos y  devengos que el 

personal de las correspondientes ca

tegorías ten ga asignado en el E jé r

cito.

A rtícu lo  sexto. Los sueldos y  de

vengos del expresado personal serán 

abonados con cargo a l C apítu lo  1/ 

de la  Sección X I , presupuesto v ig en 

te, y  a cuenta de los créditos extra

ordinarios concedidos por Decretos 

de 27 y 29 de O ctubre últim o (G A 

C E T A S  303 y  304)*

A rtícu lo  séptimo. Se nom bra Je 

fe de la  Sección de Servicios Sanita  

rios del Instituto de Carabineros 2 

D . Julio  B ejarano Lozano, el»que go 

zará de las consideraciones, sueldo! 

y  devengos como asim ilado a Coro 

nel M édico.

Por el expresado Jefe de Secciói

se propondrán los facu ltativos que- 

deban figurar como Jefes de los N e

gociados de C iru gía  y  M edicina y  

personal a u xiliar indispensable, así 

como tam bién elevará  propuesta de 

p lan tilla  de personal m édico que es

time necesario para las atenciones de 

las unidades del Instituto, con in clu 

sión de los facu ltativos que actu al

mente vienen sirviendo destinos de 

esta clase.

A rtículo  octavó. Por el Subsecre

tario de este departam ento se dicta

rán las instrucciones com plem enta

rias para la  ejecución de cuanto an

teriormente se dispone.

V alen cia , diez y seis de N oviem 

bre de m il novecientos treinta y  seis.

J. Negrín. 

£>r. Subsecretario del M inisterio de 

H acienda.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

S U B S E C R E T A R I A  D E L  A IR E  

C IR C U L A R E S

Excm o. S r . : Todos los obreros de 

las industrias A eronáuticas in terve

nidas por el A rm a de A viació n , así 

como los de sus talleres, tendrán un 

increm ento en sus jornales sobre las 

siguientes bases:

Los jornales hasta diez pesetas in

clusive, tendrán un aumento de tres 

pesetas.

Los de diez a quince pesetas in clu 

sive, de dos pesetas.

D e quince en adelante, de una pe

seta.

Los jorn ales' fraccionarios se en

tenderán aum entados al número com 

pleto de pesetas, antes de ap licarles 

el expresado increm ento.

E l personal que resida en M urcia, 

tendrá sobre estos aum entos una g ra 

tificación m ensual de cuarenta y cin

co pesetas, como gratificación  de 

casa.

Estos aum entos tendrán eefetos re-
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troactivos del día de salida de su an- 

teiior residencia.

V alencia, nueve de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y  seis.— In 

dalecio Prieto.

E xcm o. S r . : E n  cum plim iento a 

lo dispuesto en la orden circular de 

31 de A gosto últim o (D . O ., núme-

r° 174),
H e resuelto conceder el em pleo de 

B rigad a de A viación  al Sargento don 

R afael Sirvént M iralles, con la  anti

güedad y efectos adm inistrativos de 

i.°  del citado mes de A gosto.

Lo comunico a V . E . para su co

nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia, quince de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y seis.— In -*  

dalecio Prieto.

E xcm o. S r . : H e resuelto -conceder 

el empleo de A lférez de A viación , con 

la antigüedad y  efectos adm inistrati

vos de i.°  de Septiem bre próxim o pa

sado, al Sargento D . A nanías San- 

juán A lonso, quien ha puesto de m a

nifiesto su adhesión y  lealtad  al R é 

gim en, al fugarse de las filas faccio

sas tripulando un avión «Junkers» 

cargado de bombas, con el que ate

rrizó en el Aeródrom o de A lc a lá  de 

Henares el día 10 del corriente mes.

V alen cia, quince de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y seis.— In 

dalecio Prieto.

A S C E N S O S

Excm o. Sr. : Con arreglo a lo que 

dispone la orden circular de n  de 

Octubre últim o (D. O ., núm. 208),

H e resuelto conceder el ascenso al 

empleo que se indica al personal de 

las Fuerzas Aéreas que figura en la  

siguiente relación, que principia con 

D . A lejandro Ram os Jiménez y  ter

m ina con D . S alvador M artínez Co- 

nesa, otorgándoseles en el empleo  

que se les confiere la antigüedad de

i.° de Octubre últim o y  efectos ad 

m inistrativos de i,° del mes actual.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

A Capitán

D . A lejeandro Ram os Jiménez.

D . Antonio Sarabia Peñalver.

D . Antonio Andrés Pascual (des

aparecido) .

D . Francisco Soláns Cañizares.

D . V alentín  de Santiago Fuentes. 

D . Ascensión Borrega D íaz.

D . Cándido Carpió Carpió.

D . Carlos Cruz Torres.

D . E m ilian o Pérez D íaz.

D . E m ilio  Santos M artínez.

D . Ezequiel O lid  Huesa.

D . F e lip e  G alán  Gonzalo.

D . F é lix  Moreno M olina.

D . Fernando Cuenca Jáuregui.

D . Fernando Pérez Acedo.

D . Francisco Baraza Diez.

D . Francisco T arazad a M oya.

D . Francisco V alenciano M ás.

D . José Hernández M eló.

D . José M .a González A lienes.

D . José Zam ora M unuera.

D . Juan M allo Fernández.

D . Jesús Parra G arcía.

D . Juan Marrero M iranda.

D . Juan R odríguez G arcía.

D . Juan V alenzu ela Extrem era. 

D . Leandro Olm os Granero.

D . Lucas Fuentes A lcaraz.

D . Luciano M artín Sánchez.

D . Luciano de Frutos G arcía.

D . M anuel A lvarez Rueda.

D . N ico lás M artínez Hernández. 

D . N ico lás V erdú Cauque.

D . Odón D íaz M artín.

D . H igin io  M elego R eillo.

D . Pedro Castillo  M orales.
©

D . A n g e l Viudez Prieto.

D . R afael Lam a Cantero.

D . R afael O liver G onzalo.

D . Salvador M artín Sanz.

D . Tom ás Entrena Fernández.

D . F é lix  U rtubi E rcilla  -(desapa

recido) .

D . Esteban Bruno C ea (desapare

cido) .

D . R afael M arín García.

A Teniente

D . A gu stín  González N ieto.

D . Alberto M artínez Rodríguez.

D . A lejandro M artínez M artínez. 

D . A lfonso Moreno M artínez.

D . Andrsé G arcía de la  Calle.

D . A n g e l López Pastor.

D . A n g e l G arcía Casas.

D . A u gu sto  M artín Cam pos.

D . Am adeo Torres Blasco.

D . Antonio Carbonell Crem ades. 

D . A n g e l Borrega D íaz.

D . Antonio P u jo l Sanz.

D . A m ador Fernández M anzano.

D . A urelio Gómez V illalb a.

D . Benito Garrido Corona.

D . Benito López T rin idad.

D . Bernardo T orrejón Arias.

D . Carlos V ergara V ergara.

D . Cosm e Cam pillo  Trespalacios. 

D . E m ilio  M asero Pérez.

D . E m ilio  R o ig  A ira.

D . Eusebio Fernández de Velasco. 

D . F é lix  Sanz López.

D . Francisco M artín G il.

D . Fernando Romero T ejero.

D . Francisco Serrano Bertos.

D . G onzalo G arcía Sanjuán.

D . Gregorio G aray M artínez.

D .'H ila r io  M árquez Pérez.

D . Isidro M anquillo E g id o .

D . Joaquín U rruchua E scarza.

D . José Corrochano Márquez.

D . José Garrido A lbiñana.

D . José Cosials Bertis.

D . José M artínez Pérez.

D . Juan José D íaz G uisasola.

D . José P alacios G arcía.

D . José R ivera Llórente.

D . Jorge P ainceira R am allar.

D . Juan M arqués Genares.

D . Juan E scobar Montero.

D . Juan López de A reta (desapa

recido) .

D . Juan R uiz Funes.

D . Justino Cudero Escudero.

D . Leocadio M endiola N úñez.

D . Lorenzo N avarro M ulero.

D . Luis R odríguez Fernández.

D . José M .a Q uintana Ladrón de

G uevara.

D . M anuel A gu irre López.

D . M anuel M olin a Izquierdo.
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A Teniente

D . M anuel M ontalbán Vera.

D . M anuel Ram írez A gu ayo.

D . E zequiel N a vio  de Vez.

D . José V élez Isas.

D . Julián Fuentes Alonso.

D . M anuel Rom án Serrano.

D . M áxim o R icote Juanas.

D . M igu el Franco Gastón.

D . M igu el G arcía Trapero.

D . M igu el Prieto Redondo.

D . P ascual V erdú Cam pillo.

D . Pedro Bargueño O rtega.

D. Pedro C alata yu d  Antón.

D . Pedro Rosado Guidú.

D . Ponciano P an iagu a P aniagu a. 

D . R afael M artínez Pañella.

D . R afael Peña D u go .

D . R afael Torres Blasco.

D . Roberto Alonso Santam aría.

D . Serafín M arcos Gómez Azur- 

mendi.

D . S ilv io  Lurueña Torres.

D. Vicente Sánchiz M artínez.

D. Aureliano V illegas Alm odóvar. 

D . José Cuartero Pozo.

D . E m ilio  G alera M acías,

D. A nanías Sanjuán Alonso.

D . Victoriano M uñoz M artínez.

A Alférez

D . A lfonso M ontoro Conesa.

D . A lejan dro Fernández R odríguez. 

D . Andrés G aliana López.

D . A ntonio Casas G arcía.

D . Antonio Buixaderas García.

D. Antonio G arcía G alache.

D . Antonio M artínez Pañella.

D . Antonio Moreno Jiménez.

D . Antonio M oreno González.

D . R afael Sirvent M iralles.

D . Bernardo Gam o O rtega.

D . Braulio T ejero  Hernangóm ez. 

D . Castor Ceruelo Arias.

D . Cesáreo Parra N eira.

D . Conrado R iva s González.

D . Cristóbal Sánchez Onrubia.

D . D ionisio Arroyo Mera.

D . Eduardo Castro Aznar.

D . E u gen io  Páez Muñoz.

D . Eusebio U biñas Moreno.

D . E zeq uiel V e g a  A ntolín.

D , F é lix  Ledesm a Javier.

D . F elip e Sanz López.

D . Fernando A lm oguera O velar.

D . Florentino Cases V allin a.

D . Fortunato R odríguez M artínez. 

D . Francisco Freixinós G allego.

D . Francisco Poblet M urillo.

D . Gerardo M arín Herráiz (desapa

recido) .

D . Gonzalo R odríguez Hernández. 

D . Gregorio G arcía Retam ero.

D . Gregorio Montoro Cnoesa.

D . Joaquín Lodares Sánchez.

D . Jesús Antón Tañarro.

D . Jesús Bello Rojo.

D . Jesús Palacios García.

D . Jesús Sarabia Peñalver.

D . Jerónimo Sánchez Hernández. 

D . Joaquín Fernández Bruña.

D . José G arcía Alcázar.

D . José M artínez Sánchez.

D . José Pérez del Corazón.

D . José Pizarro Ventas.

D . José Preciados V illafría.

D. Juan B autista Esquerdo Brun. 

D . Juan Iñ igo  P anuagua.

D . Juan M artínez N avarrete.

D . Julio B ajo Gómez.

D . Julio César M uñiz Pérez.

D . Lázaro Segura N avarro.

D . Luis Gómez Gómez.

D . Luis Jiménez M ontoya.

D . Luis Sánchez Gastán.

D . M anuel Cidoncha Ortiz.

D . M anuel Escudero Arroyo.

D . M anuel T en a Acero.

D . M axim iliano Conde A lvarez.

D . M igu el González Soto.

D . M igu el M alp ica Pérez.

D . N ico lás H urtado de G racia.

D . N uncio Escribeses Jim énez.

D . O vidio M acho D íaz.

D . R afael Cabello Ledesm a.

D . R afael G arcía M artín.

D . Ram ón del R ey Pastor.

D . Ram ón Jáudenes A lvarez.

D . Santiago G arcía Bengoa.

D . Teodoro Cort Escribano.

D . T om ás M artínez M artínez.

D . V alentín  M artín Pinillos.

D . V íctor V a llejo  Gutiérrez.

D . José Barberá Rocam ora.

D . Florentino Honorio Flores.

D . Arturo G ay oso Suárez.

D . Antonio F agu n d o Visiedo.

D . Salvador M artínez Conesa.

Lo comunico a usted para su co

nocim iento y cum plim iento.

V alencia, quince de noviem bre de 

m il novecientos treinta y seis.— In 

dalecio Prieto.

E xcm o. S r . : E n  cum plim iento de 

lo dispuesto en la orden circular de 

15 de Septiembre últim o (D . O ., n ú 

mero 185),

H e resuelto conceder el em pleo de 

Capitán a los Tenientes que a conti

nuación se expresan, Pilotos de aero

plano, destinados en el arma de A v i a 

ción, cuya lealtad y  adhesión al Ré  

gim en han quedado bien probadas.

, L a antigüedad que disfrutarán en 

su nuevo empleo será la que señala  

la, orden circular de 21 de Septiem 

bre últim o (D . O ., núm. 190), o sea 

la de 19 de Julio pasado, con efectps 

adm inistrativos de i.°  del citado mes 

de Septiembre.

T eniente de Ingenieros D . José 

A rcega N ájera.

Teniente de Ingenieros D . M anuel 

Crem ades P ayá.

Teniente de Ingenieros D . Isidoro  

Jiménez García.

T eniente de A rtillería D . Pedro  

M ansilla M artínez.

Lo comunico a V . E . para su co

nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia, quince de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y  seis.— In 

dalecio Prieto.

E xcm o. S r . : H e dispuesto cause

b aja en el A rm a de A viación  y  pase 

al Cuerpo de procedencia el Capitán  

de Intendencia D . M artín Petriz V i

lla, quedando en la  situación B de 

las señaladas en el R eglam ento de 

Aeronáutica, con derecho al uso per

m anente del em blem a y  al percibo  

del 20 por 100 del sueldo de su em

pleo como com prendido en el aparta

do c) de las prevenciones generales
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de la  O. C . de 17 de Septiem bre de 

1920 (D . O ., núm. 210)j por haber 

prestado servicio en A viació n  duran

te más de cinco años.

Lo comunico a V . E . para su co

nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , diez y  seis de N oviem bre 

de m il novecientos treinta y  seis.—  

In dalecio  Prieto.

Excm o. S r . : He tenido a bien con

ceder la  vu elta  al servicio activo al 

Suboficial retirado, piloto m ilitar de 

aeroplano, D . José E scobar G onzá

lez, a l que se le asignará el em pleo 

de A lférez de A viación  con la  anti

güedad de 5 de D iciem bre de 1935,

ot rgán dole el de Teniente de la  ci
tada A rm a con la  antigüedad de 19

de Julio últim o y efectos adm inistra

tivos de i.°  de Septiem bre próxim o 

pasado.

Lo digo a V . E . para su conoci- * 

miento y  efectos.

V a len cia , doce de N oviem bre de 

m il novecientos treinta y  seis.— In 

dalecio Prieto.

Excm o. Sr. : He tenido a bien dispo

ner que el Capitán de Aviación D. Pe

dro Castillo Morales, pase destinado al 
Centro Administrativo de la primera

Región Aérea.

Lo comunico a V. E . para su cono

cimiento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Noviembre de 1936.

. IN D ALECIO  PR IE T O

Señor.

Este Ministerio ha dispuesto conce

der el reingreso en activo, con el ca

rácter .de provisionalidad marcado en

la Orden de 17 del anterior (D. O. 213), 

al Ayudante A uxiliar Mayor de Infan

tería de Marina, retirado extraordina

rio, D. José Beltrán Bataller, el cual 

quedará a disposición de la Jurisdicción 

en Madrid para conferirle el cometido 

o destino de guerra que más convenga 

al servicio.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBO A

Señores.

M A R IN E R IA

Excm o. Sr. : E n atención a las ac

tuales circunstancias que aconsenjan la 

formación de unidades perfectamente 

encuadradas y  preparadas con que aten

der los servicios de la Flota y  Bases 

Navales,

Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta formulada por la Sección 

del Personal, ha dispuesto se ordene la 

movilización de los inscriptos de mari

nería de la comprensión de la Base N a

val de Cartagena, pertenecientes a los 

reemplazos de i 932 > J933 y i 934j be

biendo efectuarse por la Jefatura de 

aquella Base Naval, con la mayor ur

gencia, las operaciones necesarias a tal 

fin y significándose que la reincorpo

ración al servicio de las armas de los 

individuos a quienes afecte la presente 

Orden ministerial, deberá llevarse a 

cabo dentro de los ocho días siguien

tes a la publicación de la misma en las 

delegaciones marítimas respectivas. Los 

inscriptos residentes en Cataluña, efec

tuarán su presentación en la Aeronáu

tica Naval de Barcelona, y los residen

tes en Madrid" se presentarán en la 

jurisdicción gubernativa de Marina de 

aquella capital.

Tanto unas como otras autoridades, 

dispondrán que el personal así movi

lizado sea pasaportado con la mayor 

urgencia para Cartagena, a disposi

ción del Jefe de la indicada Base,

Madrid, 17 de Noviembre de 1936.

E l Subsecretario, 

BENJAM IN BALBOA 

Sr. Jefe de la Sección del Personal. 

Señores.

MINISTERIO DE LA G0
BERNACION

O R D E N E S

Excm o. Sr. : Publicado en la GA

C ETA  D E  L A  R E PU B LIC A , con fecha 

15 del corriente mes, el Decreto sobre 

normas para cubrir las vacantes de 

Oficiales subalternos, Suboficiales y 

Sargentos en las antiguas Compañías 

de Asalto, Seguridad y Mecanizadas, 

así como Escuadrones, ha surgido, en 

las fuerzas de esta clase existentes en 

Cataluña la dificultad de su aplicación, 

por estar de hecho mezcladas, debido 

a las circunstancias actuales, en las uni

dades allí existentes las fuerzas que de

penden del Estado y  las que fueron 

creadas por la Generalidad de Cata

luña.

Debido a ello, este Ministerio ha 

acordado la siguiente orden :

i.° E l Decreto fecha 14 de Noviem

bre (GACETA D E  L A  R EPU BLIC A  del 

15) no se aplicará a las fuerzas del E s

tado en Cataluña, hasta que quede he

cha la debida separación entre las mis

mas y las que, con iguales fines, de

penden de la Generalidad de Cataluña.

2.0 En un plazo de quince días, a 

partir de la publicación de esta orden 

en la G A C E TA  D E L A  R EPU BLICA, 

los Jefes, Oficiales, Clases y  Guardias 

que integran las plantillas de Seguri

dad y Asalto con destino en Cataluña, 

optarán por quedar al servicio del E s1 

tado o pasar a depender de los servi

cios establecidos por la Generalidad de 

Cataluña,
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3.0 Los que opten por prestar sus 

servicios en las fuerzas de la Generali

dad de Cataluña, serán baja en sus ac

túales escalafones del Estado.

4.0 I/os que deseen permanecer al 

servicio del Estado, lo indicarán en 

instancia individual dirigida al Direc

tor general de Seguridad en Valencia, 

indicando nombre, apellidos, edad, an

tigüedad, grado y unidad en que sirven.

5.0 E l Sr. Consejero de Seguridad 

de la Generalidad de Cataluña, deter

minará la forma de solicitar el pasar a 

los servicios que de él dependen.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

E l Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R ZA  Y  GAGO 

Señor Director general de Seguri

dad.

Excm o. Sr. : Por haberse demostra

do que el Capitán y Tenientes de la 

Guardia Nacional Republicana D. Da

mián Chicharro Vega, D. Antonio E s

cobar Valtierra y D. José Velázquez 

Gil, respectivamente, son leales al 

régimen constituido, según informe 

emitido por el Comité Central de di

cho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer pasen destinados en comisión 

los dos primeros a la Comandancia de 

Madrid, y  el último al 14o Tercio, sin 

derecho a dietas, surtiendo efectos ad

ministrativos esta disposición a partir 

de la revista del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento.

Madrid, 12 de Noviembre de 1936. 

* P. D.,

W EN C E SLA O  C A R R ILL O  

Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que el Alférez de 

ese Instituto, perteneciente al 4.0 Ter

cio y en comisión en el Parque Móvil, 

D. Juan Navarro Márquez, pase desti

nado también en comisión a esa Ins

pección general, donde quedará agre

gado para haberes, documentación y 

demás efectos. *

Lo digo a V. E  para su conocimien

to y cumplimiento.

Madrid, 14 de Noviembre de 1936.

#  P. D.,

W EN CESLAO  CA RRILLO

Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Declarados inútiles pa

ra el servicio de las armas por los T ri

bunales médicos militares correspon

dientes los guardias de la Comandancia 

de Alicante y Ciudad Real de ese Ins

tituto, Bartolomé Martínez Grau y Ro

sario Gómez González, respectivamen

te,

Este Ministerio ha resuelto causen 

baja en dicho Instituto por fin del mes 

de Octubre último, debiendo formali

zarse las correspondientes propuestas 

de retiro, pafa que, por la Dirección 

general de la Deuda y Clases Pasivas 

les sea hecho el señalamiento de los 

haberes pasivos que les corresponda.

Lo digo a V . E. para su conocimien

to y demás efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1936.

P. D.,

W EN C E SLA O  C A R R ILL O

Señor Inspector general dé la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Declarados inútiles pa-
A

ra el servicio de las armas por los T ri

bunales médicos militares correspon

dientes los guardias* de la Comandan

cia de Alicante de ese Instituto Fran

cisco Mira Rico y Antonio Beltrán Mo- 

nerris,

Este Ministerio ha resuelto causen 

baja en diqho Instituto por fin del mes 

de Septiembre último, debiendo forma

lizarse las correspondientes propuestas 
de retiro para que, por la Dirección ge

neral de la Deuda y Clases Pasivas les 

sea hecho el señalamiento de los habe

res pasivos que les correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1936.

P. D.,

H E N C ESLA O  CA R R ILLO

Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE AG RI
CULTURA

O RDEN

Iltmo. Sr. : En uso de las faculta

des que me confiere el apartado d) del 

artículo 3.0 del Decreto fecha 27 de 

Septiembre último (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de

finitiva del servicio del Ingeniero Agró

nomo D. Carlos Casado de la Fuente, 

Agregado Agronómico a la Embajada 

de España en París, y de D. Eladio 

Asensio, Director de la Estación Eno

técnica de Cette.

Lo que comunico a V . I. a los efec

tos consiguientes.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

V IC E N T E  U R IBE 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE COMUNI

CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N

H abiendo cam biado con el traslado 

del G obierno a V alen cia  las c ircun s

tancias que aconsejaron a esa D irección  

gen eral de su d igno cargo d ictar la 

circu lar de 16 de O ctubre pasado (D.

O., núm . 3.689) y  com o consecuencia 

de dicho traslado la transform ación  de 

los servicios de M adrid en Centro pro

v incial,

H e tenido a bien disponer,

i.°  Que se anule dicha disposición 

cesando el control de todos los se rv i

cios que en Centros y  Seccion es se es

tablecía.

2.0 Que queden sin efecto  los nom 

bram ientos de Jefe de T rá fico  C entral 

y  D elegad os p rovin ciales del m ism o ; 

debiendo rein tegrarse  los funcionarios 

a sus anteriores destinos en el m ism o 

plazo de cinco días que se fija b a  en la 

disposición  que se anula, en la que ya 

estaba p revisto  el caso de su vu elta  a 

la C entral de M adrid.

3.0 Que si a lgun o de los fu n cio n a

rios nom brados delegados p erten ecie

ran al personal trasladado a. Valencia, 

en el m ism o plazo señalado deberán 

p resentarse en esta C apital que es don

de radica ahora la C entral y  los servi

cios de la D irección  gen eral de T e le 

com unicación.

V alen cia , 17 de N oviem bre de 1936.

B. G IN E R  DM D O S R IO S  

Sr. D irector gen eral de T elecom u n i

cación y  Sres. D elegad os Jefes de C en

tro y  D elegad os Jefes de T ráfico .


